
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente de reprogramar la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP, por cuanto el titular del despacho tiene 

programado su compensatorio para el jueves tres de noviembre de 2022.  Sírvase Proveer. 

 
Supía, octubre 24 de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

SUSTANCIACION N° 337 

 
Veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
 
 

Referencia 
 Proceso:    PERTENENCIA 
 Demandante:     MARÍA GILMA PARIAS RAMÍREZ C.C25.213.427 
 Demandados:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE FÉLIX ANTONIO   
    ACEVEDO GARCÍA 
    PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicado:  17-777-40-89-001-2020-00275-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se SEÑALA como nueva fecha PRIORITARIA 

por cuanto ya estaba agendada para una fecha cercana, para la realización de la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP, el día MARTES OCHO (08) DE 

NOVEMBRE DE 2022 a las nueve de la mañana (9:00 AM). 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

  
 
 

 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°168 del 26 de octubre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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